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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26986 REAL DECRETO 2082/1994, de 20 de octu
bre, por el que se crean centros y se autori~an

enseñanzas en las Universidades de Alcala de
Henares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Extre
madura, Granada, León. Complutense de
Madrid, Oviedo y Zaragoza.

Vistas las propuestas de los Consejos Sociales de
las Universidades de Alcalá de Henares. Cantabna, Cas
tilla-La Mancha, Extremadura, Granada, León, Complu
tense de Madrid, Oviedo y Zaragoza, de creación e inte
gración de centros e implantación de nuevas enseñan
zas; de adaptación de las enseñanzas que ya tienen
implantadas a las nuevas titulaciones, con la COnSigUien
te extinción de las actuales. asi como de cambiO de
denominación de centros ya existentes.

Teniendo en cuenta que las referidas Universidades
y centros continúan dependiendo de la Administración
General del Estado, al no haberse efectuado, hasta el
momento el traspaso de los servicios, necesario para
el ejercici~ de las competencias sobre enseñanza uni
versitaria transferidas por la Ley Orgánica 9/1992. de
23 de diciembre, a las Comunidades Autónomas en cuyo
territorio se encuentran; que las indicadas propuestas
se hallan dentro del marco de la programación de la
oferta educativa de dichas Universidades. tanto en lo
que se refiere a la aplicación de .la reforma. a los planes
de estudio renovados, como a la Implantaclon de nuevos
centros y enseñanzas y que todo ello se encuentra insert!?
en una distribución temporal y geográfica que se esta
discutiendo y acordando con cada una de las Univer
sidades y contemplado en las previsiones presupues
tarias del vigente ejercicio, parece conveniente acceder
a lo solicitado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia. previo informe del Consejo de Universidades
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de octubre de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Alcalá de Henares de las enseñanzas conducentes a la
obtención de los títulos de Ingeniero técnico de Tele
comunicación, especialidad en Sistemas de Telecomu
nicación, e Ingeniero técnico de Telecomunicación, espe
cialidad en Telemática, a impartir en la Escuela Univer
sitaria Politécnica.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de
Alcalá de Henares de las enseñanzas conducentes a la
obtención de los títulos de Ingeniero técnico Industrial.
especialidad en Electrónica Industrial. e Ingeniero técnico

de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electró
nicos, a impartir en la Escuela Universit~ria Politécnica,
quedando a extinguir las actualesensenanzas de Inge
niero técnico Industrial, especialidad en Electncldad
(Electrónica Industrial), y de Ingeniero técnic? de Tele
comunicación, especialidad en EqUIpos Electronlcos.

Artículo 2.

Se autoriza el cambio de denominación .de la actual
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería, de la Univer
sidad de Cantabria, por el de Escuela Técnica, Superior
de Ingenieros Industriales y de TelecomunlcaClon.

Artículo 3.

1. Se aprueba la adscripción a la. Universidad de
Castilla-La Mancha del Centro Unlversltano de Huma
nidades de Albacete, promovido por el Patronato del
mismo, que impartirá las enseñanzas conducentes a la
obtención del título de Licenciado en Humanidades.

El citado centro se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria' el Real Decreto 557/1991. de 12 de abnl;
los Estat~tos de la Universidad; el convenio de colabo
ración académica celebrado entre la entidad titular del
centro y la Universidad de Castilla-La Mancha, y sus pro
pias normas de organización y funclonamlent<>..

2. Se auto'riza la ampliación de las ensenanzas del
centro tutelado por el Patronato Universitario "Cardenal
Gil de Albornoz», de Cuenca. adscrito a la UniverSidad
de Castilla-La Mancha, con las conducentes a la obten
ción del título de Licenciado en Administración y Direc
ción de Empresas. incorporando las correspondientes
a la Diplomatura en Relaciones Laborales que se Impar
ten en la Escuela Universitaria adscnta de Graduados
Sociales de Cuenca, que quedará clausurada. .

3. Se aprueba la adscripción a la Universidad de
Castilla-La Mancha del Centro de Estudios Universitarios
de Talavera de la Reina, promovido por el Patronato Uni
versitario de Toledo, que impartirá las enseñanzas con
ducentes a la obtención de los' títulos de Diplomado
en Ciencias Empresariales, en Terapia Ocupacional y en
Trabajo Social.

El indicado centro se regirá por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria' el Real Decreto 557/1991, de 12 de abnl;
los Estatuto~ de la Universidad; el convenio de colabo
ración académica celebrado entre la entidad titular del
centro y la Universidad de Castilla-La Mancha, y sus pro
pias normas de organización y funcionamiento.

Artículo 4.

Se crea en la Universidad de Extremadura, en el Cam
pus de Cáceres, un centro en el que s~ impar~irán las
enseñanzas conducentes a la obtenclon del titulo de
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Depor
te y, en el Campus de Badajoz. un centro en. el que
se impartirán las enseñanzas conducentes al. titulo de
Diplomado en Biblioteconomía y Documentaclon.
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Artículo 5.

Se autoriza ia implan1ación en la Universidad de Gra
nada de las enseñanzas conducentes a la obtención de
los títulos de Maestro, especialidades de Educación Espe
cial. Educación Fisica, Educación Infantil, Educación
Musical. Educación Primaria y de Lengua Extranjera, a
impartir en las Escuelas Universitarias de Profesorado
de Educación General Básica de Ceuta y de Melilla; de
Diplomado en Ciencias Empresariales y en Relaciones
Laborales, a ímpartir en la Escullla Universitaria de Estu
dios Empresariales de Melilla, quedando a extinguir las
respectivas y actuales enseñanzas no renovadas de Pro
fesorado de Educación General Básica, en las corres
pondientes especialidades, de Diplomado en Ciencias
Empresariales y de Graduado Social Diplomado.

Artículo 6.

Se autoriza la implantación en la Universidad de León
de las enseñanzas conducentes a la obtención del título
de Maestro, especialidades de Educación Especial. Edu
cación Física y Lengua Extranjera a impartir en la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación General Bási
ca, quedando a extinguir las actuales enseñanzas de
Diplomado en Profesorado de Educación General Básica
en las especialidades correspondientes.

Articulo 7.

1. Se aprueba la transformación del Colegio Uni
versitario de la Fundación Cultura y Libertad «Cees)), de
Madrid, adscrito a la Universidad Complutense de
Madrid, en centro de enseñanza superior, autorizándo
sele a impartir, junto a las enseñanzas de primer ciclo
que viene desarrollando, las de segundo ciclo con efectos
desde su implantación, todas ellas conducentes a la
obtención de los títulos de Licenciado en Derecho, Licen
ciado en Económicas y Empresariales (Secciones de Eco
nómicas y de Empresariales) y Licenciado en Ciencias
de la Información (Secciones de Periodismo, de Publi
cidad y de Ciencias de la Imagen Visual y Auditiva).

El citado centro se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria; el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril;
los Estatutos de la Universidad; el convenio de colabo
ración académica celebrado entre la entidad titular del
centro y la Universidad Complutense de Madrid, y sus
propias normas de organización y funcionamiento.

2. Se autoriza la ampliación de las enseñanzas del
Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos «Ra
món Carande)), de Vicálvaro (Madrid), adscrito a la Uni
versidad Complutense de Madrid, con las conducentes
a la obtención del título de Diplomado en Relaciones
Laborales, así como, en su caso, con las de Graduado
Social Diplomado, a extinguir.

Artículo 8.

La actual Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación de la Universidad de Oviedo se divide en Facultad
de Filosofía y Facultad de Ciencias de la Educación y
se las autoriza a organizar las ·enseñanzas conducentes
a la obtención de los títulos de Lic,enciado en Filosofía
y de Licenciado en Pedagogía, respectivamente, que se
venían impartiendo con anterioridad.

Artículo 9.

1. Se autoriza la transformación del Colegio Uni
versitario integrado de Teruel. de la Universidad de Zara
goza, en una Facultad de Humanidades y Ciencias Socia
les, en la que se impartirán las enseñanzas conducentes
a la obtención del título de Licenciado en Humanidades,

quedando a extinguir, curso a curso, coincidiendo con
la implantación gradual de la indicada Licenciatura, las
enseñanzas que se vienen impartiendo en el indicado
centro.

2. Se integra en la Universidad de Zaragoza la
Escuela Universitaria de Graduados Sociales de Huesca,
de acuerdo con lo que se dispone en el convenio suscrito
al efecto entre el Patronato del citado centro y la Uni
versidad, autorizándosela a impartir las enseñanzas con
ducentes a la obtención del título de Graduado Social
Diplomado.

La Escuela Universitaria de Graduados Sociales, a que
se refiere el párrafo anterior, queda sometida a las nor
mas a que alude el articulo 6 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Disposición adicional primera.

La puesta en funcionamiento de las nuevas enseñan
zas que se autorizan en el presente Real Decreto reque
rirá la previa homologación de sus planes de estudio
y la correspondiente autorización del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de conformidad con los artículos 6
y 29.2 Y concordantes de la Ley'Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y de los artí
culos 10.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, modificado por el Real Decreto 1267/1994,
de 10 de junio, de directrices generales comunes de
planes de estudio, y 16.4 del Real Decreto 557/1991,
de 12 de abril. sobre creación y reconocimiento de uni
versidades y centros universitarios:

Dispo~ición adicional segunda.

La entreda en funcionamiento y/o desarrollo de los
centros y enseñanzas que se crean o transforman en
el presente Real Decreto se acompasará a la existencia
de los créditos necesarios en los presupuestos de las
respectivas universidades.

Disposición final única.

Por los Ministros de Educación y Ciencia y de Eco
nomía y Hacienda se adoptarán, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, las medidas legales y modifi
caciones presupuestarias que sean precisas para el
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid·a 20 de octubre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

26987 REAL DECRETO 2084/1994, de 20 de octu
bre, por el que se establece el título univer
sitario oficial de Licenciado en Ciencias V Téc
nicas Estadísticas V se aprueban las directrices
generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, dispone que el
Gobierno, a propuesta del Consejo de Universidades,

_establecerá los títulos de carácter ofícial y validez en
todo el territorio nacional, asi como las directrices gene
rales de los planes de estudios que deban cursarse para
su obtención y homologación. Asimismo, por Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, modificado por
el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, se esta
blecieron las directrices generales comunes, que apa
recen definidas en el propio Real Decreto como aquellas


